
CALENDARIO

 IMPUESTO DE RENTA Y COMPLEMENTARIO

Declaración anual

IVA – Declaración y pago  
cuatrimestral 2026

 IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS E IMPUESTO  
NACIONAL AL CONSUMO

IVA e INC – Declaración y pago bimestral 2026

Último dígito
del NIT

Enero 
Febrero

Marzo 
Abril

Mayo
Junio

Julio
Agosto

Septiembre 
Octubre

Noviembre
Diciembre

Plazo máximo para declarar

Marzo Mayo Julio Septiembre Noviembre Enero 
2027

1 10 12 9 9 11 13

2 11 13 10 10 12 14

3 12 14 13 11 13 15

4 13 15 14 14 17 18

5 16 19 15 15 18 19

6 17 20 16 16 19 20

7 18 21 17 17 20 21

8 19 22 21 18 23 22

9 20 25 22 21 24 25

0 24 26 23 22 25 26

Contribuyentes del régimen simple 
de tributación

Últimos dígitos del NIT Hasta el día

1 y 2 16 de febrero

3 y 4 17 de febrero

5 y 6 18 de febrero

7 y 8 19 de febrero

9 y 0 20 de febrero

Declaración anual consolidada de IVA AG 2025

 ACTIVOS EN EL EXTERIOR

Indicadores básicos para 2026

Detalle Valor

UVT 2025 $ 49.799

UVT 2026 $ 52.374

Límite de costos y gastos pagados  
en efectivo (deducibles)

$5.237.000 
(100 UVT)

Tarifa general del impuesto de renta 
personas jurídicas AG 2025 35 %

Tarifa de renta presuntiva AG 2025 0 %

Rentas laborales exentas de  
impuesto de renta AG 2025

25 %  
(limitada a 790 UVT 

anuales)

2026
Plazos para la presentación y pago de las declaraciones tributarias y para el reporte de información fi-
nanciera o fiscal en Colombia durante 2026, establecidos con el Decreto 2229 de diciembre 22 de 2023, 
la Resolución 000227 de septiembre 23 de 2025 y las circulares externas 100-000009 de noviembre 2 de 
2023 y 100-000006 de noviembre 9 de 2018, entre otras normas.

Declaración de renta de grandes contribuyentes

Pago 1.a cuota 

Último dígito 
del NIT

Hasta  
el día

Último dígito 
del NIT

Hasta  
el día

1 10 de febrero 6 17 de febrero

2 11 de febrero 7 18 de febrero

3 12 de febrero 8 19 de febrero

4 13 de febrero 9 20 de febrero

5 16 de febrero 0 23 de febrero

!  Si la declaración arroja un saldo a pagar inferior a 41 UVT ($2.147.000 
en 2026), la fecha de su pago vence el mismo día de la 1.ª cuota, y debe 
cancelarse de inmediato.

Declaración y pago 2.a cuota y anticipo 1ª cuota de 
los puntos adicionales

Último dígito 
del NIT

Hasta  
el día

Último dígito 
del NIT

Hasta  
el día

1 13 de abril 6 20 de abril

2 14 de abril 7 21 de abril

3 15 de abril 8 22 de abril

4 16 de abril 9 23 de abril

5 17 de abril 0 24 de abril

!  Estos plazos también aplican para los grandes contribuyentes obli-
gados a presentar la declaración de ingresos y patrimonio o la declara-
ción de activos en el exterior.

Pago 3.a cuota y anticipo 2ª cuota de los puntos  
adicionales

Último dígito 
del NIT

Hasta  
el día

Último dígito 
del NIT

Hasta  
el día

1 10 de junio 6 18 de junio

2 11 de junio 7 19 de junio

3 12 de junio 8 22 de junio

4 16 de junio 9 23 de junio

5 17 de junio 0 24 de junio

!  El plazo para presentar y pagar la primera o segunda cuota del im-
puesto sobre la renta para quienes soliciten la vinculación al mecanis-
mo de obras por impuestos es hasta el 29 de mayo de 2026.

Declaración de renta de personas naturales y sucesiones ilíquidas 

Aplican los mismos plazos para la de-
claración de activos en el exterior.

Últimos dígitos 
del NIT

Hasta  
el día

01 y 02 12 de agosto

03 y 04 13 de agosto

05 y 06 14 de agosto

07 y 08 18 de agosto

09 y 10 19 de agosto

11 y 12 20 de agosto

13 y 14 21 de agosto

15 y 16 24 de agosto

17 y 18 25 de agosto

19 y 20 26 de agosto

21 y 22 27 de agosto

23 y 24 28 de agosto

Últimos dígitos 
del NIT

Hasta  
el día

25 y 26 31 de agosto

27 y 28 1 de septiembre

29 y 30 2 de septiembre

31 y 32 3 de septiembre

33 y 34 4 de septiembre

35 y 36 7 de septiembre

37 y 38 8 de septiembre

39 y 40 9 de septiembre

41 y 42 10 de septiembre

43 y 44 11 de septiembre

45 y 46 14 de septiembre

47 y 48 15 de septiembre

49 y 50 16 de septiembre

51 y 52 17 de septiembre

53 y 54 18 de septiembre

55 y 56 21 de septiembre

57 y 58 22 de septiembre

59 y 60 23 de septiembre

61 y 62 24 de septiembre

Últimos dígitos 
del NIT

Hasta  
el día

63 y 64 25 de septiembre

65 y 66 28 de septiembre

67 y 68 1 de octubre

69 y 70 2 de octubre

71 y 72 5 de octubre

73 y 74 6 de octubre

75 y 76 7 de octubre

77 y 78 8 de octubre

79 y 80 9 de octubre

81 y 82 13 de octubre

83 y 84 14 de octubre

85 y 86 15 de octubre

87 y 88 16 de octubre

89 y 90 19 de octubre

91 y 92 20 de octubre

93 y 94 21 de octubre

95 y 96 22 de octubre

97 y 98 23 de octubre

99 y 00 26 de octubre

 Se debe considerar que la declaración 
de activos en el exterior solo la pre-

sentan las personas jurídicas o naturales 
del régimen ordinario o especial, cuando 
sus activos en el exterior a enero 1 de 2026 
superan un total de 2.000 UVT 
($104.748.000).

Declaración de renta de personas jurídicas y demás contribuyentes

Declaración y pago 1.a cuota

Último dígito 
del NIT

Hasta  
el día

Último dígito 
del NIT

Hasta  
el día

1 12 de mayo 6 20 de mayo

2 13 de mayo 7 21 de mayo

3 14 de mayo 8 22 de mayo

4 15 de mayo 9 25 de mayo

5 19 de mayo 0 26 de mayo

!  Estos plazos también aplican para las personas jurí-
dicas obligadas a presentar la declaración de ingresos 
y patrimonio o la declaración de activos en el exterior.

!  Si la declaración arroja un saldo a pagar inferior a 41 UVT 
($2.147.000 en 2026), la fecha de su pago vence el mismo 
día de la 1.ª cuota, y debe cancelarse de inmediato.

Pago 2.a cuota

Último dígito 
del NIT

Hasta  
el día

Último dígito 
del NIT

Hasta  
el día

1 9 de julio 6 16 de julio

2 10 de julio 7 17 de julio

3 13 de julio 8 21 de julio

4 14 de julio 9 22 de julio

5 15 de julio 0 23 de julio

!  El plazo para presentar y pagar la primera cuota del 
impuesto sobre la renta para quienes soliciten la vincu-
lación al mecanismo de obras por impuestos es hasta el 
29 de mayo de 2026.

Personas no residentes o entidades no domiciliadas en el país con  
presencia económica significativa –PES– en Colombia

Declaración anual del impuesto de renta y complementario del año gravable 2025

NIT Hasta el día

Todos 22 de abril

Anticipo bimestral del impuesto de renta y complementario del año gravable 2026

Último 
dígito

 del NIT

Enero
Febrero

Marzo 
Abril

Mayo
Junio

Julio 
Agosto

Septiembre 
Octubre

Noviembre  
Diciembre

Plazo máximo para declarar

Marzo Mayo Julio Septiembre Noviembre Enero 
2027

Todos los NIT 13 15 14 14 17 18

!  Aplican las mismas fechas de la declaración de renta de acuerdo con el último dígito del NIT:

Grandes contribuyentes Personas jurídicas Personas naturales Contribuyentes del 
SIMPLE

13 al 24 de abril 12 al 26 de mayo 12 de agosto a 26 de octubre 17 al 23 de abril

Último dígito 
del NIT

Enero
 Abril

Mayo 
Agosto

Septiembre 
Diciembre

Plazo máximo para declarar

Mayo Septiembre Enero  
2027

1 12 9 13

2 13 10 14

3 14 11 15

4 15 14 18

5 19 15 19

6 20 16 20

7 21 17 21

8 22 18 22

9 25 21 25

0 26 22 26

 La declaración y pago cuatrimestral del IVA corres-
ponde a las personas jurídicas y naturales cuyos in-

gresos brutos a diciembre 31 de 2025 sean inferiores a 
92.000 UVT, equivalentes a $4.581.508.000. Además, la 
periodicidad bimestral corresponde a aquellos contribu-
yentes con ingresos brutos iguales o superiores a estas 
mismas 92.000 UVT.

IVA para prestadores de servicios del exterior – Declaración y pago bimestral 2026

Enero
Febrero

Marzo
Abril

Mayo 
Junio

Julio
Agosto

Septiembre
Octubre

Noviembre
Diciembre

Plazo máximo para declarar

Marzo Mayo Julio Septiembre Noviembre Enero 
2027

13 15 14 14 17 18

 IMPUESTO A LAS BEBIDAS AZUCARADAS  
Y ALIMENTOS ULTRAPROCESADOS

Declaración y pago bimestral 2026

Enero 
Febrero

Marzo
Abril

Mayo
Junio

Julio
Agosto

Septiembre
Octubre

Noviembre
Diciembre

Plazo máximo para declarar

Marzo Mayo Julio Septiembre Noviembre Enero 
2027

13 15 14 14 17 18

 IMPUESTO NACIONAL SOBRE PRODUCTOS  
PLÁSTICOS DE UN SOLO USO 

Presentación y pago de la declaración anual

NIT Hasta el día

Todos 13 de febrero

 RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN

Declaración y pago del impuesto unificado AG 2025 y declaración de activos 
en el exterior

Últimos dígitos del NIT Hasta el día

1 y 2 17 de abril

3 y 4 20 de abril

5 y 6 21 de abril

7 y 8 22 de abril

9 y 0 23 de abril

Declaración y pago del anticipo bimestral 2026

Último 
dígito

 del NIT

Enero 
Febrero

Marzo
Abril

Mayo
Junio

Julio
Agosto

Septiembre
Octubre

Noviembre
Diciembre

Plazo máximo para declarar

Mayo Junio Julio Septiembre Noviembre Enero 
2027

1 12 10 9 9 11 13

2 13 11 10 10 12 14

3 14 12 13 11 13 15

4 15 16 14 14 17 18

5 19 17 15 15 18 19

6 20 18 16 16 19 20

7 21 19 17 17 20 21

8 22 22 21 18 23 22

9 25 23 22 21 24 25

0 26 24 23 22 25 26

!  El parágrafo 3 del artículo 910 del ET indica que aquellas personas naturales pertenecientes al régimen simple 
de tributación, cuyos ingresos no superen las 3.500 UVT ($183.309.000 en 2026) deberán presentar únicamente la 
declaración anual consolidada con su respectivo pago, sin necesidad de realizar anticipos bimestrales.

Ten en cuenta que los contribuyentes del impuesto 
unificado bajo el régimen simple de tributación no 
presentan declaración de renta y complementario, 

pero realizan las siguientes declaraciones:

• Declaración anual del SIMPLE 

• Declaración anual consolidada del IVA

• Declaración anual de activos en el exterior 

• Pago de anticipos bimestrales del SIMPLE 

• Impuesto al patrimonio

!

 IMPUESTO AL PATRIMONIO
Declaración y pago 1.a cuota

Último dígito 
del NIT

Hasta  
el día

Último dígito 
del NIT

Hasta  
el día

1 12 de mayo 6 20 de mayo

2 13 de mayo 7 21 de mayo

3 14 de mayo 8 22 de mayo

4 15 de mayo 9 25 de mayo

5 19 de mayo 0 26 de mayo

 RETENCIONES Y AUTORRETENCIONES EN LA FUENTE

Último 
dígito del

 NIT

Ene 
2026 Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Plazo máximo para declarar

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene 
2027

1 10 10 13 12 10 9 12 9 9 11 10 13

2 11 11 14 13 11 10 13 10 13 12 11 14

3 12 12 15 14 12 13 14 11 14 13 14 15

4 13 13 16 15 16 14 18 14 15 17 15 18

5 16 16 17 19 17 15 19 15 16 18 16 19

6 17 17 20 20 18 16 20 16 19 19 17 20

7 18 18 21 21 19 17 21 17 20 20 18 21

8 19 19 22 22 22 21 24 18 21 23 21 22

9 20 20 23 25 23 22 25 21 22 24 22 25

0 23 24 24 26 24 23 26 22 23 25 23 26

!  Estos plazos aplican para la declaración y pago de retención en la fuente y/o autorretención del impuesto de 
renta y complementario, impuesto de timbre e IVA.

 IMPUESTO NACIONAL A LA GASOLINA Y AL ACPM

Declaración y pago mensual 2026

NIT

Ene 
2026 Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Plazo máximo para declarar

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene 
2027

Todos 
los NIT 13 13 16 15 16 14 18 14 15 17 15 18

 IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO

Declaración y pago bimestral 2026

NIT

Enero
Febrero

Marzo
Abril

Mayo
Junio

Julio
Agosto

Septiembre
Octubre

Noviembre
Diciembre

Plazo máximo para declarar

Marzo Mayo Julio Septiembre Noviembre Enero 
2027

Todos los NIT 13 15 14 14 17 18

Pago 2.a cuota

Último dígito del NIT Hasta el día

Todos 14 de septiembre

!  Según el Decreto Legislativo 1474 de diciembre 29 de 2025, el 
impuesto al patrimonio se genera por la posesión del mismo al 1 
de enero de 2026 por un valor igual o superior a 40.000 UVT (antes 
72.000 UVT), es decir $2.094.960.000 (antes $3.770.928.000).

!  Si la declaración arroja un saldo a pagar inferior a 41 UVT 
($2.147.000 en 2026), la fecha de su pago vence el mismo día del 
plazo para la 1.ª cuota y se debe cancelar de inmediato.

 RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL

Actualización de la calificación en el régimen 
tributario especial (registro web, artículo 364-5 del ET)

Hasta el 30 de junio de 2026

Envío de la memoria económica  
(artículo 356-3 del ET)

Hasta el 30 de junio de 2026

!  La memoria económica a la que se refiere el artículo 356-3 del ET deberá ser presentada por los contribuyentes del régimen tributario espe-
cial y las cooperativas que durante el año gravable 2025 hayan obtenido ingresos superiores a 160.000 UVT (equivalentes a $7.967.840.000).

 INFORMACIÓN EXÓGENA TRIBUTARIA

Personas jurídicas y asimiladas y personas naturales

Grandes contribuyentes

Últimos dígitos del NIT Hasta el día Últimos dígitos del NIT Hasta el día

1 27 de abril 6 7 de mayo

2 28 de abril 7 8 de mayo

3 2 de mayo 8 11 de mayo

4 5 de mayo 9 12 de mayo

5 6 de mayo 0 13 de mayo

Personas jurídicas y naturales 

Últimos dígitos del NIT Hasta el día Últimos dígitos del NIT Hasta el día

01 al 05 14 de mayo 51 al 55 29 de mayo

06 al 10 15 de mayo 56 al 60 1 de junio

11 al 15 19 de mayo 61 al 65 2 de junio

16 al 20 20 de mayo 66 al 70 3 de junio

21 al 25 21 de mayo 71 al 75 4 de junio

26 al 30 22 de mayo 76 al 80 5 de junio

31 al 35 25 de mayo 81 al 85 9 de junio

36 al 40 26 de mayo 86 al 90 10 de junio

41 al 45 27 de mayo 91 al 95 11 de junio

46 al 50 28 de mayo 96 al 00 12 de junio

 PRECIOS DE TRANSFERENCIA

Declaración informativa y presentación de documentación comprobatoria 
(informe local e informe maestro)

Último dígito del NIT Hasta el día

1 9 de septiembre

2 10 de septiembre

3 11 de septiembre

4 14 de septiembre

5 15 de septiembre

6 16 de septiembre

7 17 de septiembre

8 18 de septiembre

9 21 de septiembre

0 22 de septiembre

Informe país por país

Último dígito del NIT Hasta el día

Todos los NIT 15 de diciembre

!  Aquellas sociedades que no estén obligadas a pre-
sentar la declaración informativa de precios de transfe-
rencia deberán cumplir con la notificación del informe 
país por país a la Dian utilizando el formato establecido. 
Este se encuentra en https://www.dian.gov.co/Paginas/
Informe-pais-por-pais.aspx. Una vez diligenciado, se de-
berá remitir vía correo electrónico en las mismas fechas 
establecidas en el numeral 1 del artículo 1.6.1.13.2.29 
del Decreto 1625 de 2016 (ver el artículo 1 de la Resolu-
ción 005744 de junio 25 de 2024).

 REGISTRO ÚNICO DE BENEFICIARIOS FINALES

Reporte de información inicial

Tipo de contribuyente Plazo

Personas jurídicas, estructuras sin 
personería jurídica o similares, consti-
tuidas, creadas y/u obligadas a partir 
del 1 de junio de 2023

Deberán reportar la información en el RUB a más tardar dentro de los 2 meses 
siguientes a: 
i.	 la inscripción en el RUT, o 
ii.	 a la inscripción en el sistema de identificación de estructura sin personería jurídi-

ca –SIESPJ–, y/o 
iii.	 al momento en que se encuentran obligadas por el cumplimiento de lo estableci-

do en el artículo 1.4.1.4 de la Resolución Única Dian 000227 de 2025.

Organismos de acción comunal a los 
que se refiere el artículo 7 de la Ley 
2166 de 2021 (ver el parágrafo del ar-
tículo 1.4.1.10 de la Resolución Única 
Dian 000227 de 2025)

i.	 Constituidos al 30 de noviembre de 2025 deberán reportar la información en el 
RUB a más tardar el 31 de enero de 2026.

ii.	 A partir del 1 de diciembre de 2025 deberán suministrar la información respectiva 
dentro de los 2 meses siguientes a su constitución e inscripción en el RUT.

Actualizaciones al RUB

Actualización RUB Todos los NIT (sin importar si es día hábil o no)

Información de manera 
electrónica 1 de febrero de 2026 1 de mayo de 2026 1 de agosto de 2026 1 de noviembre de 2026

 DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

Nómina electrónica

Calendario de implementación permanente (artículo 6 de la Resolución 000013 de 2021)

Fecha de inicio para la habilitación en el servicio 
informático electrónico de nómina

Tendrán un plazo de 2 meses para llevar a cabo el procedimiento de habi-
litación y proceder con la transmisión del documento soporte de pago de 
nómina electrónica y sus notas de ajuste.

Estos dos meses serán contados a partir de la realización de los pagos o 
abonos en cuenta (pagos derivados de una vinculación laboral o legal y 
reglamentaria o cuando se trate de pagos a los pensionados a cargo del 
empleador).

Fecha máxima para iniciar con la generación y 
transmisión del documento soporte de pago de 
nómina electrónica y de sus notas de ajuste

Plazos para el cumplimiento periódico de la transmisión del documento 
soporte de pago de nómina electrónica y las notas de ajuste

Mes al que 
corresponde 
la nómina

Ene 
2026 Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic

Mes de la 
transmisión

Plazo para realizar la transmisión

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic Ene 
2027

Todos los NIT 13 13 16 15 16 14 18 14 15 17 15 18

 FACTURACIÓN ELECTRÓNICA
!  La Resolución Única Dian 000227 de septiembre 23 de 2025 recopila la Resolución 000165 de 2023 (modificada 

con las resoluciones 000008 y 000119 de 2024), que regula todos los procesos relacionados con la generación, 
transmisión, validación, expedición y recepción de las facturas de venta y documentos equivalentes a factura de 
venta en Colombia.

Expedición de certificados de retenciones en la fuente

NIT Tipo Hasta el día

Todos los NIT

Certificados de ingresos y retenciones por concepto de pagos originados en la re-
lación laboral o legal y reglamentaria del año gravable 2025 (artículo 378 del ET).

31 de marzo de 2026Certificados de retenciones en la fuente por conceptos distintos a pagos origina-
dos en la relación laboral o legal y reglamentaria del año gravable 2025 (artículo 
381 del ET), y el gravamen a los movimientos financieros –GMF–.

Renovación de la matrícula mercantil y de establecimientos de comercio

NIT Hasta el día

Todos los NIT 31 de marzo de 2026

Importante: el calendario 2026 y sus notas fueron elaborados a título de guía; cualquier interpretación o acción 
derivada de este será responsabilidad del usuario o asesor tributario, quien, con base en su criterio profesional, el 
estudio de las normas relacionadas y la atención correspondiente a los cambios que se presenten, emitirá su con-
cepto particular. Te recomendamos mantenerte al tanto de la información contable y fiscal actualizada a través de 
nuestros boletines diarios.

Decreto 2229 de diciembre 22 de 2023Fecha de publicación: 1 de diciembre de 2025 Fecha de actualización: 31 de diciembre de 2025 ISSN: 2357-6367

TRIBUTARIO

Contribuyentes no obligados a presentar declaración de renta

Las personas naturales residentes quedan exoneradas de declarar si durante el año gravable 2025 no fueron res-
ponsables de IVA y si, además, cumplen con la totalidad de los siguientes 5 requisitos: 

Requisitos para que las personas naturales residentes queden 
exoneradas de declarar renta por el AG 2025

UVT  
(equivalente a $49.799) Valor

El patrimonio bruto a diciembre 31 no excede las… 4.500 $224.096.000

Los ingresos brutos a diciembre 31 son inferiores a las… 1.400 $69.719.000

Los consumos con tarjeta de crédito no exceden las… 1.400 $69.719.000

Las compras y consumos totales del año no exceden las… 1.400 $69.719.000

Las consignaciones, depósitos o inversiones no exceden las… 1.400 $69.719.000

https://actualicese.com/iva/
https://actualicese.com/iva/
https://actualicese.com/impuesto-nacional-al-consumo/
https://actualicese.com/declaracion-de-activos-en-el-exterior/
https://actualicese.com/decreto-2229-del-22-12-2023/
https://www.dian.gov.co/normatividad/Paginas/Resolucion-000227-del-23092025.aspx
https://actualicese.com/supersociedades-expidio-circular-unica-de-requerimiento-de-informacion-financiera/
https://actualicese.com/supersociedades-expidio-circular-unica-de-requerimiento-de-informacion-financiera/
https://actualicese.com/reporte-de-estados-financieros-a-supersociedades-para-entidades-en-liquidacion/
https://actualicese.com/declaracion-de-renta-personas-naturales/
https://actualicese.com/declaracion-de-renta-personas-juridicas/
https://actualicese.com/regimen-simple/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr036.html#910
https://actualicese.com/regimen-simple/
https://actualicese.com/impuesto-al-patrimonio/
https://actualicese.com/retencion-en-la-fuente/
https://actualicese.com/regimen-tributario-especial/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr014.html#356-3
https://actualicese.com/informacion-exogena/
https://www.dian.gov.co/Paginas/Informe-pais-por-pais.aspx
https://www.dian.gov.co/Paginas/Informe-pais-por-pais.aspx
https://www.dian.gov.co/Paginas/Informe-pais-por-pais.aspx
https://www.dian.gov.co/Paginas/Informe-pais-por-pais.aspx
https://actualicese.com/rub/
https://actualicese.com/rub/
https://actualicese.com/rub/
https://www.dian.gov.co/normatividad/Paginas/Resolucion-000227-del-23092025.aspx
https://actualicese.com/resolucion-unica-tributaria-000227-de-septiembre-de-2025-recopila-importantes-textos-de-diferentes-resoluciones/
https://actualicese.com/resolucion-unica-tributaria-000227-de-septiembre-de-2025-recopila-importantes-textos-de-diferentes-resoluciones/
https://actualicese.com/resolucion-unica-tributaria-000227-de-septiembre-de-2025-recopila-importantes-textos-de-diferentes-resoluciones/
https://actualicese.com/rut/
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